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6211000057 De Crédito al consumo. 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ENMIENDAS 

6211000057 

PRESILIENCIA DEL SENADO 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 
del Reglamento del Senado, queda ampliado el 
plazo de presentación de enmiendas al proyecto 
de Ley de Crédito al consumo que terminará el pró- 

ximo día 8 de febrero, miércoles, en lugar del día 
2. de febrero. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 2 de febrero de 1995.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Ángel 
Aguilar Belda. 
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